
Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Mayo y Junio de 2009 / nº 124 

 

41 

b) Metodología docente y/o investigadora. 

c) Viabilidad de la propuesta investigadora. 

7.3 Entre los criterios no podrá incluirse 
ninguno que impida la participación en el 
concurso de un habilitado. 

7.4 La comisión tendrá en cuenta que a la 
primera prueba deberá asignársele un valor 
igual o superior que a la segunda, pudiendo 
llegar hasta el doble del valor de ésta. 

7.5 La comisión, para la evaluación de la 
primera prueba, podrá acordar asignar una 
puntuación específica a cada uno de los 
criterios seleccionados, estableciendo así un 
baremo. 

7.6 En cualquier caso, la comisión hará 
públicos los criterios y, en su caso, el baremo, 
en el lugar de celebración de las pruebas, con 
anterioridad al inicio de las mismas. 

8. Pruebas 

8.1 En el acto de presentación, que será 
público, se determinará, mediante sorteo, el 
orden de actuación de los concursantes, y 
estos entregarán al presidente de la comisión, 
la siguiente documentación: 

a) Curriculum vitae, por quintuplicado, 
según modelo Anexo IV que se acompaña 
(disponible en http://www.uclm.es), y un 
ejemplar de las publicaciones y documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo, 
para la emisión de los informes razonados a 
que se refiere la base 8.2 apartado a de esta 
convocatoria. 

b) Propuesta académica e investigadora de 
acuerdo con el perfil de la plaza, por 
quintuplicado, que el candidato se propone 
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la 
que concursa. La propuesta académica deberá 
incluir el programa razonado relativo a una 
asignatura troncal u obligatoria del área de 
conocimiento a la que se vincule la plaza. 

8.2 El proceso de selección constará de dos 
pruebas. 

a) La primera prueba, que será pública, y 
tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la 
exposición oral por el concursante, en un 
tiempo no superior a una hora, de su 
curriculum vitae. Seguidamente la comisión 
debatirá con el concursante sobre los aspectos 
contenidos en el curriculum durante un tiempo 
máximo de dos horas. Para superar esta 
prueba es necesario obtener, al menos, tres 

votos. En el caso de que supere la prueba más 
de un concursante, la comisión deberá, 
además de votar a cada candidato, calificar 
numéricamente, y en congruencia con el 
informe y el voto emitido para cada 
concursante, a cada uno de los que hayan 
obtenido más de tres votos. A efectos de la 
votación y calificación, en su caso, de la 
prueba, la comisión, o cada uno de sus 
miembros, una vez finalizada la prueba, 
entregará al secretario de la comisión un 
informe razonado sobre los méritos de cada 
concursante alegados en su curriculum vitae. 
A dichos efectos, los miembros de la comisión 
tendrán en cuenta los criterios acordados y 
hechos públicos por la comisión en el acto de 
constitución. 

b) La segunda prueba, que será pública, y 
tendrá asimismo carácter eliminatorio, 
consistirá en la exposición oral por el 
concursante, en un tiempo máximo de una 
hora y treinta minutos, de su propuesta 
académica y/o investigadora, de acuerdo con 
el perfil de la plaza que figure en la 
convocatoria. Seguidamente la comisión 
debatirá con el concursante sobre la 
metodología académica y/o la viabilidad de la 
propuesta investigadora durante un tiempo 
máximo de dos horas. Para superar esta 
prueba es necesario obtener, al menos, tres 
votos. En el caso de que supere la prueba más 
de un concursante, la comisión deberá, 
además de votar a cada candidato, calificar 
numéricamente, y en congruencia con el 
informe y el voto emitido para cada 
concursante, a cada uno de los que hayan 
obtenido más de tres votos. A efectos de la 
votación y calificación, en su caso, de la 
prueba, la comisión, o cada uno de sus 
miembros, una vez finalizada la prueba, 
entregará al secretario de la comisión un 
informe razonado sobre la propuesta 
académica y/o investigadora de cada 
concursante, así como acerca de la adecuación 
entre dicha propuesta y las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la 
convocatoria del concurso. A dichos efectos, 
los miembros de la comisión tendrán en 
cuenta los criterios acordados y hechos 
públicos por la comisión en el acto de 
constitución. 

8.3 Finalizadas las pruebas, la comisión, a 
efectos de realizar la propuesta, procederá a 
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